
GTT 37 - Modificaciones a la NIC 7 
 

País: Colombia 
 

Pregunta 1—Modificaciones de la Iniciativa sobre Información a Revelar 

Este Proyecto de Norma de modificaciones propuestas a la NIC 7 forma parte de la Iniciativa 
sobre Información a 
Revelar. Sus objetivos son mejorar: 
(a) la información proporcionada a los usuarios de los estados financieros sobre las actividades de 
financiación de una entidad, excluyendo las partidas de patrimonio; y 
(b) la información a revelar que ayuda a los usuarios de los estados financieros a entender la 
liquidez de una entidad. 
¿Está de acuerdo con las modificaciones propuestas (véanse los párrafos 44A y 50A)? ¿Tiene 
alguna preocupación o sugerencia alternativa sobre cualquiera de las modificaciones propuestas? 

Respuesta 

Con base en las respuestas recibidas estamos de acuerdo con las modificaciones propuestas a la 
NIC 7 principalmente porque los usuarios de la información financiera obtendrían información 
relevante en relación con los flujos de efectivo de las actividades de financiación y sobre las 
restricciones sobre el efectivo y sus equivalente que pueden llegar a afectar sus decisiones. 

 
 

Pregunta 2—Disposiciones de transición 

¿Está de acuerdo con las disposiciones de transición propuestas para las modificaciones a la NIC 
7, tal como se describen en este Proyecto de Norma (véase el párrafo 59)? 
Si no lo está, ¿por qué y qué alternativa propone? 

Respuesta 

Estamos de acuerdo en que la aplicación de las modificaciones propuestas a la NIC 7 se lleve a 
cabo a partir de su fecha de vigencia y permitir la aplicación anticipada, dado que no afectan el 
reconocimiento o la medición de las transacciones u otros sucesos. 

 
 

Pregunta 3—Taxonomía NIIF 

¿Reflejan apropiadamente los cambios en la Taxonomía NIIF la información a revelar establecida 
en las modificaciones propuestas a la NIC 7 y el ejemplo ilustrativo que les acompaña? En 
concreto: 
(a) ¿Están reflejadas las modificaciones con suficiente nivel de detalle? 
(b) ¿Deberían añadirse o eliminarse partidas? 
(c) ¿Representan las etiquetas de elementos propuestas razonablemente su significado? 
(d) ¿Está de acuerdo en que la lista de elementos propuesta para añadir a la Taxonomía NIIF debe 
limitarse a la información requerida por las modificaciones propuestas a la NIC 7 o presentada en 
los ejemplos ilustrativos de la NIC 7? 

Respuesta 

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso de convergencia en Colombia hacia las Normas 
Internacionales de Información Financiera, se considera que no se posee la información ni la 
experiencia suficiente para proveer una respuesta que contribuya al objetivo del IASB. 
 
Sin embargo, es interesante que el IASB  haya planteado la necesidad de modificar la taxonomía  



en atención a los cambios que pretende realizar a cada norma en paralelo con la discusión del 
proyecto de modificaciones. Esto lleva a que no existan incoherencias entre la información 
requerida por una norma en particular y la forma de presentación de ese requerimiento en los 
estados financieros. 

 
 

Pregunta 4—Procedimiento a seguir de la Taxonomía NIIF 

Como se hace referencia en el párrafo FC20, el IASB está llevando a cabo un ensayo de propuesta 
para cambiar el procedimiento a seguir de la Taxonomía NIIF. Aunque no constituya una consulta 
pública formal del procedimiento a seguir de la Taxonomía NIIF, se piden opiniones sobre los 
siguientes aspectos: 
(a) ¿Está de acuerdo con la publicación de la propuesta de Actualización de la Taxonomía NIIF al 
mismo tiempo que se emite un Proyecto de Norma? 
(b) ¿Encuentra útil la forma y contenido de la propuesta de Actualización de la Taxonomía NIIF? Si 
no es así, ¿por qué y qué alternativa propone? 

Respuesta 

En cuanto a la propuesta de Actualización de la Taxonomía NIIF, estamos de acuerdo que en la 
medida que el IASB proponga modificaciones a las NIIF estas vengan acompañadas de los efectos 
de dichas modificaciones en la taxonomía NIIF incluyendo ejemplos claros y bien estructurados, 
los cuales serán de mucha utilidad para guiar la presentación de los reportes y la adaptación del 
sistema de información de la entidad. 

 
 
 
 
 


